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ESTE AMPARO HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO INDICADA 
EN LA CARÁTULA Y ESTÁ SUJETO A SUS CONDICIONES GENERALES Y A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES PARTICULARES: 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ POSITIVA, 

PAGARÁ SALVO LAS EXCLUSIONES INDICADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 

PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA INDICADA EN EL 

CERTIFICADO DE SEGURO PARA ESTE AMPARO SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y 

ANTES DE CUMPLIR EL ASEGURADO LA EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA, QUEDARE 

INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y PERMANENTE. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO 

COMO RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y 

PERMANENTEMENTE REALIZAR SU OCUPACIÓN HABITUAL U OTRA, CUALQUIERA 

COMPATIBLE CON SU EDUCACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA.  

EN TODOS LOS CASOS SE AMPARA LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CUANDO ÉSTA, 

ASÍ COMO EL EVENTO QUE DA ORIGEN A LA MISMA, SE PRODUZCAN DENTRO DE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEBERÁ SER CALIFICADA 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, TAL COMO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (EPS), 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (ARL), ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES (AFP), JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, Y/O JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, CON BASE EN EL MANUAL ÚNICO DE 

CALIFICACIÓN DEFINIDO POR EL GOBIERNO NACIONAL VIGENTE A LA FECHA DE 

CALIFICACIÓN. DICHO PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DEL 

ASEGURADO DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL AL CINCUENTA PORCIENTO (50%). 

DONDE EL PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DEL ASEGURADO DEBERÁ 

SER IGUAL O MAYOR AL CINCUENTA PORCIENTO (50%) DE ACUERDO CON EL MANUAL 

ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 

INCAPACIDAD TOTAL Y PARMENTE.  

LA FECHA DEL SINIESTRO SERÁ LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE. UNA VEZ PAGADA LA SUMA ASEGURADA POR INCAPACIDAD TOTAL 

Y PERMANENTE EL SEGURO TERMINA Y POSITIVA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 

OBLIGACIÓN FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO. 

ESTE AMPARO ES EXCLUYENTE CON EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

EN FORMA DE RENTA MENSUAL. 
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2. EXCLUSIONES PARTICULARES
NO ESTARÁN CUBIERTAS LAS INCAPACIDADES CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA, 

INDIRECTA, TOTAL O PARCIAL DE LOS SIGUIENTES HECHOS: 

2.1 CUANDO EL PROCESO DE CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HAYA 

INICIADO ANTES DEL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA POR PRIMERA VEZ. 

2.2 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE OCASIONADA POR LOS ACCIDENTES QUE 

SOBREVENGAN DE LESIONES INMEDIATAS O TARDÍAS CAUSADAS POR ENERGÍA ATÓMICA.

2.3 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE OCURRA COMO CONSECUENCIA DE 

ACCIDENTES CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O 

HABILIDAD A NIVEL AFICIONADO O PROFESIONAL. 

2.4 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE PRACTICAR 

DEPORTES O ACTIVIDADES NOTORIAMENTE PELIGROSAS, LAS CUALES INCLUYEN, PERO NO SE 

LIMITAN A: ESPELEOLOGÍA, BUCEO, ALPINISMO O ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, 

PARACAIDISMO, VUELO EN ALAS DELTA, PARAPENTE, BUNGEE JUMPING, TOREO, ENTRE 

OTROS. 

2.5 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE PRACTICAR, 

ENTRENAR Y COMPETIR EN DEPORTES A NIVEL PROFESIONAL. 

2.6 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE OCASIONADA POR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA 

EN RIÑAS Y/O PELEAS. 

2.7  LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE OCASIONADA POR EL USO POR PARTE DEL 

ASEGURADO DE AERONAVES Y ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PASAJERO, PILOTO 

O TRIPULANTE, ESTUDIANTE DE PILOTAJE O MECÁNICO DE AVIACIÓN, SALVO QUE SE 

ENCUENTRE COMO PASAJERO DE UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE 

ESTABLECIDA O AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS. 

2.8  LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTES OCURRIDOS CUANDO EL 

ASEGURADO SE ENCUENTRE, BAJO INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE 

DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO 

REQUERIDA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

2.9 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE INTENTO DE 

SUICIDIO O LAS LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE A SÍ MISMO, ESTANDO EL 

ASEGURADO O NO EN USO NORMAL DE SUS FACULTADES MENTALES.
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LA EDAD MÍNIMA DE INGRESO A LA PÓLIZA PARA ESTE AMPARO ES DE DOCE (12) AÑOS. LA 

EDAD MÁXIMA DE INGRESO Y PERMANENCIA SERÁN LAS DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA.

2.10 LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CAUSADA POR LA PARTICIPACIÓN DEL 

ASEGURADO EN ACTOS DE GUERRA DECLARADA O NO, CONMOCIÓN CIVIL, REVUELTAS 

POPULARES, MOTÍN, SEDICIÓN, ASONADA, TERRORISMO O CUALQUIER OTRO HECHO QUE 

ALTERE EL ORDEN PÚBLICO Y DEMÁS ACCIONES QUE CONSTITUYAN DELITO.

2.11  LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE INFECCIONES 

BACTERIANAS, VIRUS O LA QUE SE GENERE COMO CONSECUENCIA DE LA PICADURA DE 

INSECTOS TALES COMO MALARIA, TIFO, FIEBRE AMARILLA, ETC. 

2.12  LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE COMO CONSECUENCIA DE LAS LABORES 

PROFESIONALES DE LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, EJÉRCITO, FUERZA AEREA, 

ARMADA NACIONAL Y DE POLICIA.

3. EDADES

SALVO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS 

BENEFICIARIOS PODRÁN ALLEGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS COMO PRUEBA DE LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y DE SU DERECHO A PERCIBIR EL PAGO:

4.1    DOCUMENTO DE RECLAMACIÓN FORMAL. 

4.2   FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL ASEGURADO. 

4.3   HISTORIA CLÍNICA COMPLETA. 

4.4  DICTAMEN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

4.5  FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (SARLAFT). 

4.6  CERTIFICACIÓN BANCARIA PARA LA TRANSFERENCIA. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD DE POSITIVA PARA EXIGIR CUALQUIER OTRA 

PRUEBA O DOCUMENTO QUE ESTIME CONVENIENTE Y GUARDE RELACIÓN CON LA 

RECLAMACIÓN.

4. RECLAMACIÓN
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